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Proposición no de Ley núm. 1/99-
V, sobre los códigos territoriales de
Telefónica, S.A., en Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 1/99-V, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista,
sobre los códigos territoriales de Telefónica, S.A., en Aragón,
y ha acordado su tramitación ante el Pleno, en virtud de la
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley
sobre los códigos territoriales de Telefónica, S.A., en Aragón,
solicitando su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En las tres provincias aragonesas existen numerosos muni-
cipios en los que el código o prefijo territorial de Telefónica,
S.A., no coincide con el de su provincia.

Esta situación, además de producir molestias a los usuarios
por la diferencia en el número de prefijo, supone, también, un
perjuicio económico por cuanto que llamadas provinciales son
contabilizadas como interprovinciales, produciéndose un agra-
vio comparativo con el resto de pueblos de la provincia a la que
pertenecen esos municipios diferenciados.

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Cortes instan al Gobierno de Aragón a que se dirija a
Telefónica, S.A., para que, de acuerdo con la voluntad de cada
municipio afectado, adopte las medidas necesarias para que se
adecuen los códigos territoriales o prefijos de los municipios
de Aragón, y en todo caso los de aquellos núcleos aragoneses

que tienen adscrito un prefijo telefónico de otra comunidad
autónoma.

Zaragoza, 29 de julio de 1999.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

Proposición no de Ley núm. 2/99-
V, sobre la creación de un servicio
público de transporte de urgencias
aragonés.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 2/99-V, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista,
sobre la creación de un servicio público de transporte de ur-
gencias aragonés, y ha acordado su tramitación ante el Pleno
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamenta-
rio proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo establecido
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre la
creación de un servicio público de transporte de urgencias ara-
gonés, solicitando su tramitación ante el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Todos y cada uno de los ciudadanos tienen derecho a la
salud. Por eso los Estados tienen la obligación de planificar la
prevención y organizar la asistencia urgente, que debe ser in-
mediata, satisfactoria y coordinada de acuerdo con las reco-
mendaciones de la OMS (Organización Mundial de la Salud),
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la
legislación europea y nuestra propia Constitución.

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.3. Proposiciones no de Ley
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La atención médica urgente es el barómetro de la salud de
nuestra sociedad y como elemento básico integrador es nece-
saria la coordinación de todos los recursos existentes median-
te sistemas de recepción, comunicación y distribución de los
incidentes, a través de centrales específicas de coordinación de
emergencias.

En la actualidad la mayor parte de este servicio en Aragón
está siendo prestado por una UTE (Unión Temporal de Empre-
sas) mediante convenio con el Insalud, intentando garantizar las
necesidades de transporte sanitario en todo Aragón pero desde
una concepción diametralmente distinta a lo que son los servi-
cios públicos de emergencia. Atienden de forma simultánea los
llamados servicios programados (diálisis, rehabilitación, segui-
miento de pacientes crónicos) y los no programados (como ser-
vicios médicos que surgen de improviso, urgencias hospitala-
rias y extrahospitalarias). La propia distribución territorial de
las ambulancias hace materialmente imposible el poder atender
por igual a todos los aragoneses en igualdad de condiciones.

Así, la dotación de UVI-móviles o de vehículos medicali-
zados, dotados de personal profesional, técnico y sanitario ca-
pacitado para esta asistencia, como exige el R.D. 619/98, de 17
de abril, es muy deficitaria en nuestra Comunidad tanto por el
personal y medios con que están dotadas como por el número
de ellas, existiendo amplias zonas de Aragón que no disponen
de este servicio, pudiendo calificarse la situación de muy mala
en Teruel, mala en Huesca y mediocre en Zaragoza, siendo las
zonas de más difícil acceso las más perjudicadas en caso de
necesidad urgente de servicios médicos.

A ello hay que añadir la precaria situación en que va a que-
dar Cruz Roja en Aragón, que como consecuencia del Real De-
creto citado va a tener que dar de baja a casi la mitad de su par-
que de ambulancias al superar éstas los 8 años de antigüedad,
por lo que numerosas localidades van a perder estos servicios,
deteriorándose, por tanto, su asistencia de urgencias.

Por otra parte, en Aragón no existe un verdadero centro
coordinador de urgencias y emergencias, que es considerado
como una pieza clave en los sistemas modernos de asistencia
integral, como órgano encargado de recibir las llamadas de-
mandando la atención a una urgencia, obteniendo el máximo
de información posible para determinar la ayuda más adecua-
da, de analizarla y de movilizar el recurso más adecuado.

En consecuencia, la oferta actual de recursos para la aten-
ción de las urgencias y emergencias extrahospitalarias y de
transporte asistido en Aragón no sólo es deficiente y escasa-
mente comarcalizada, sino que está mal coordinada, además de
no estar garantizada la dotación del personal profesional técni-
co mínimo, legalmente establecido.

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a crear
un servicio público aragonés de vehículos de urgencia que
garantice la atención en igualdad de condiciones a todos los
aragoneses y aragonesas, ante situaciones de urgencia o emer-
gencia sanitarias o provocadas por accidentes o catástrofes de
cualquier tipo, creando una red básica de vehículos sanitarios
medicalizados con los profesionales especializados suficientes
y con la coordinación desde un único centro de coordinación
de urgencias y emergencias.

Zaragoza, 29 de julio de 1999.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

Proposición no de Ley núm. 3/99-
V, sobre el Plan Nacional de Re-
gadíos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 3/99-V, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista,
sobre el Plan Nacional de Regadíos, y ha acordado su tramita-
ción ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley
sobre el Plan Nacional de Regadíos, solicitando su tramitación
ante el Pleno.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado mes de octubre se avanzó un primer borrador del
Plan Nacional de Regadíos, Horizonte 2008, en el que se deta-
llan tres tipos de nuevos regadíos:

a) regadíos en ejecución (115.576 hectáreas), que son prác-
ticamente los financiados de acuerdo a la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario;

b) regadíos sociales (31.217 hectáreas, de las cuales 25.250
están pendientes de definir), siendo financiados conforme a la
Lryda;

c) regadíos de iniciativa privada (14.500 hectáreas), finan-
ciados al 50% por los agricultores y por las administraciones
agrarias.

Sin embargo, los históricos regadíos de la Litera Alta, ca-
nal de la Hoya o de la canal de Berdún no se detallan en ningu-
no de sus apartados. 

El 16 de mayo de 1997, las Cortes de Aragón aprobaron la
Proposición no de Ley 39/97, en la que se instaba al Gobierno
de Aragón a «realizar cuantas gestiones sean precisas para in-
cluir los regadíos de la Litera Alta en el nuevo Plan Nacional de
Regadíos». Por Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto, se
declaran de interés general las elevaciones para el citado canal.

Igualmente, en la Proposición no de Ley 17/90, aprobada
en la Cámara aragonesa el 28 de junio de 1990, se solicita al
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Estado la declaración de interés general para la zona regable
del canal de la Hoya.

Por su parte, la Mancomunidad de la Canal de Berdún ha
elaborado un estudio para la puesta en riego de 5.000 has., con
aguas derivadas del río Gállego.

Entendemos que es necesario que estos planes, para los que
en principio existen dotaciones, regulaciones o caudales dispo-
nibles, aparezcan detallados en el Plan estatal de regadíos.

Por ello, se presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes instan al Gobierno de Aragón para:
1.— Que se dirija al Gobierno central para que los regadíos

de la Litera Alta, del Canal de la Hoya y de la Canal de Berdún
figuren específicamente en el denominado Plan Nacional de
Regadíos, con arreglo a las dotaciones y caudales disponibles.

2.— Que realice las gestiones necesarias para que los rega-
díos de la Litera Alta, Canal de la Hoya y Canal de Berdún sean
declarados de interés general o interés social.

Zaragoza, 29 de julio de 1999.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

Proposición no de Ley núm. 4/99-
V, sobre la propuesta de Renfe al
Ayuntamiento de Teruel de recali-
ficación de los terrenos del actual
cargadero de arcillas. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 4/99-V, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista,
sobre la propuesta de Renfe al Ayuntamiento de Teruel de reca-
lificación de los terrenos del actual cargadero de arcillas, y ha
acordado su tramitación ante el Pleno, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las

Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley
sobre la propuesta de Renfe al Ayuntamiento de Teruel de reca-
lificación de los terrenos del actual cargadero de arcillas, soli-
citando su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Recientemente, Renfe ha propuesto al Ayuntamiento de
Teruel la recalificación de los terrenos del actual cargadero de
arcillas para convertirlos en una urbanización con pisos y
viviendas unifamiliares. A cambio, la empresa ferroviaria des-
tinaría parte de los beneficios de la operación a financiar el
traslado del muelle de carga a la zona de El Chantre, cuyos te-
rrenos son mayoritariamente propiedad municipal y de la Dipu-
tación Provincial de Teruel, con un coste estimado por la em-
presa ferroviaria de unos 380 millones, en lo que podría contri-
buir también el Fondo Especial de Inversiones para Teruel.

Con esta propuesta Renfe obtendría unos grandes benefi-
cios con la recalificación y la posterior venta a los particulares
de los terrenos recalificados por el ayuntamiento y de los pisos
o casas que pudieran construirse, a la vez que obtendría de
forma gratuita los terrenos de El Chantre, en donde construiría
un nuevo cargadero financiado, sólo en parte, con el dinero
obtenido como consecuencia de la recalificación y poniendo
otra parte el Fondo Especial para Teruel.

Con independencia de lo acertado de la reubicación del car-
gadero en los terrenos de El Chantre, lo que supondría un bene-
ficio para la ciudad de Teruel, lo que no puede aceptarse es que
Renfe pretenda renovar sus instalaciones a costa del dinero de
los compradores de las futuras viviendas (que pagarían un
aumento del valor de los terrenos que repercutiría directamente
en Renfe), ni tampoco que con cargo al que sea el Fondo Espe-
cial para Teruel se tenga que financiar parte de una operación
urbanística que sólo va a beneficiar a la empresa ferroviaria.

Atendiendo a los intereses generales, entendemos que la
postura más lógica sería realizar el intercambio entre los terre-
nos propiedad de las instituciones turolenses situados en El
Chantre y sus inmediaciones, y los de Renfe, en las proximida-
des de la estación. De esta forma la compañía daría solución al
problema del cargadero y el Ayuntamiento podría disponer de
terrenos para equipamientos, zonas verdes, espacios deporti-
vos y de ocio, o para la construcción de viviendas sociales de
promoción pública.

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para que:
1.— Negocie con Renfe el traslado del cargadero de arci-

llas situado en los terrenos próximos a la estación de Teruel,
con el fin de evitar las molestias que origina a los ciudadanos.

2.— El coste de dicho traslado se financie íntegramente con
los presupuestos de Renfe, independientemente de que las insti-
tuciones públicas (Diputación Provincial de Teruel y Ayunta-
miento de Teruel) pongan a su disposición los terrenos necesarios
en las proximidades de El Chantre, a cambio de que los actuales
terrenos que se pretende recalificar pasen a titularidad municipal.

3.— Se dirija a la Diputación Provincial, al Ayuntamiento
de Teruel y a Renfe, al objeto de promover el intercambio de
terrenos necesario.

Zaragoza, 29 de julio de 1999.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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Interpelación núm. 1/99-V, relativa
a la política en relación con las co-
munidades aragonesas del exterior.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Interpelación núm.
1/99-V, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, relativa a la
política en relación con las comunidades aragonesas del exterior.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo 183.3
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de
acuerdo con lo establecido en los artículos 182 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente In-
terpelación relativa a la política en relación con las comunida-
des aragonesas del exterior.

INTERPELACIÓN

¿Cual va a ser la política general del Gobierno de Aragón
en relación con los aragoneses y aragonesas que residen fuera
de Aragón?

Zaragoza, 29 de julio de 1999.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

Interpelación núm. 2/99-V, relativa
a la política general en materia de
turismo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Interpelación núm.
2/99-V, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, relativa a
la política general en materia de turismo.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo 183.3
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de
acuerdo con lo establecido en los artículos 182 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente In-
terpelación relativa a la política general en materia de turismo.

INTERPELACIÓN

¿Cuál va a ser la política general del Gobierno de Aragón
en relación con el turismo?

Zaragoza, 29 de julio de 1999.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

Interpelación núm. 3/99-V, relativa
a la conmemoración de aniversarios
de aragoneses ilustres. 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Interpelación núm.
3/99-V, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, relativa a
la conmemoración de aniversarios de aragoneses ilustres.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo 183.3
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de
acuerdo con lo establecido en los artículos 182 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente In-
terpelación relativa a la conmemoración de aniversarios de ara-
goneses ilustres.

INTERPELACIÓN

¿Cuál va a ser la política que va a seguir el Gobierno de Ara-
gón respecto a la conmemoración de aniversarios de aragoneses
ilustres?

Zaragoza, 29 de julio de 1999.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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2.5. Interpelaciones



Pregunta núm. 1/99-V, relativa a
los horarios de tren entre Canfranc
y Valencia.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 1/99-
V, formulada al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en
Pleno, por el Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista Sr. Fuster Santaliestra, relativa a los horarios de tren
entre Canfranc y Valencia.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999. 

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 192 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral an-
te el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los horarios de tren
entre Canfranc y Valencia.

PREGUNTA

¿Tiene conocimiento el Consejero de que la duración de la
única comunicación ferroviaria posible entre Canfranc y Va-
lencia supera las doce horas de viaje? ¿Tiene prevista alguna
acción encaminada a paliar dicha situación?

Zaragoza, 29 de julio de 1999.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta núm. 2/99-V, relativa a la
llamada casa-palacio renacentista
de Quinto de Ebro.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 2/99-
V, formulada al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en
Pleno, por el Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista Sr. Bernal Bernal, relativa a la llamada casa-palacio
renacentista de Quinto de Ebro.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999. 

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo establecido
en el artículo 192 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en Pleno
la siguiente Pregunta relativa a la llamada casa-palacio rena-
centista de Quinto de Ebro

ANTECEDENTES

La casa renacentista de Quinto de Ebro fue incoada expe-
diente de declaración de BIC, con la categoría de Monumento,
por resolución de 1 de setiembre de 1997. Posteriormente, se
aprobó en la Comisión de Educación y Cultura, en sesión del
10 de noviembre del mismo año, una Proposición no de Ley en
la que se instaba al Gobierno de Aragón a garantizar no sólo la
suspensión definitiva de las obras de derribo del edifico, sino
la sustitución de la cubierta y de la parte derruida; además de
mediar entre la propiedad del edificio y el Ayuntamiento de
Quinto, al objeto de encontrar una utilidad social al mismo y,
por último, a elaborar un proyecto de actuación que garantiza-
se la consolidación y conservación del inmueble.

A fecha de hoy, el palacio renacentista permanece sin cu-
bierta y apuntalado desde hace más de un año.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto realizar el Gobierno de Ara-
gón para cumplir con la Proposición no de Ley aprobada por una-
nimidad en estas Cortes?

Zaragoza, 29 de julio de 1999.

El Diputado
CHESÚS BERNAL BERNAL

Pregunta núm. 3/99-V, relativa a
los documentos aragoneses conser-
vados en el Archivo de la Guerra
Civil de Salamanca.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 3/99-
V, formulada al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en
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2.6. Preguntas
2.6.1. Para respuesta oral en Pleno



Pleno, por el Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista Sr. Labordeta Subías, relativa a los documentos ara-
goneses conservados en el Archivo de la Guerra Civil de Sala-
manca.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999. 

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. José Antonio Labordeta Subías, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 192 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en Pleno, la
siguiente Pregunta relativa a los documentos aragoneses conser-
vados en el Archivo de la Guerra Civil en Salamanca.

PREGUNTA

¿Qué gestiones tiene previsto hacer su Gobierno para que
la Comunidad aragonesa pueda disponer en sus archivos de co-
pias de los documentos, relacionados con su territorio, que se
encuentran depositados en el Archivo Histórico de la Guerra
Civil de Salamanca?

Zaragoza, 29 de julio de 1999.

El Diputado
JOSÉ ANTONIO LABORDETA SUBÍAS

Pregunta núm. 4/99-V, relativa a un
Plan de la sociedad Aguas de la
Cuenca del Ebro, S.A. (ACESA), de
sensibilización a favor de la cons-
trucción de determinadas obras hi-
dráulicas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 4/99-
V, formulada al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en
Pleno, por el Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista Sr. Fuster Santaliestra, relativa a un Plan de la socie-
dad Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A. (ACESA), de sensibili-
zación a favor de la construcción de determinadas obras hi-
dráulicas.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999. 

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 192 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a un Plan de la sociedad
Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A. (ACESA), de sensibilización
a favor de la construcción de determinadas obras hidráulicas.

PREGUNTA

¿Conoce usted la existencia de un Plan de la sociedad Aguas
de la Cuenca del Ebro, S.A., ideado para sensibilizar a la opi-
nión pública a favor de la construcción de determinadas obras
hidráulicas? ¿Cuál es la opinión del Gobierno a ese respecto?

Zaragoza, 29 de julio de 1999.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta núm. 5/99-V, relativa a la
avería de un camión galo que trans-
portaba mercancías peligrosas en el
puerto del Somport.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 5/99-
V, formulada al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en
Pleno, por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Arago-
nesista Sra. Echeverría Gorospe, relativa a la avería de un ca-
mión galo que transportaba mercancías peligrosas en el puerto
del Somport.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999. 

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 192 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la avería de un camión galo
que transportaba mercancías peligrosas en el puerto del Somport.

PREGUNTA

¿De qué información dispone el Gobierno de Aragón referi-
da a la avería de un camión francés que transportaba nafta aro-
mática en las cercanías de Canfranc el pasado 14 de julio?

Zaragoza, 29 de julio de 1999.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE
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Pregunta núm. 6/99-V, relativa a la
solicitud de subvenciones por parte
de centros educativos privados.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 6/99-
V, formulada al Gobierno, para su respuesta oral en Pleno, por
el Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr.
Bernal Bernal, relativa a la solicitud de subvenciones por parte
de centros educativos privados.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999. 

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo establecido
en el artículo 192 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en Pleno,
la siguiente Pregunta relativa a la solicitud de subvenciones por
parte de centros educativos privados.

PREGUNTA

¿Ha recibido el Gobierno de Aragón solicitudes de subven-
ción por parte de centros privados de enseñanza en virtud de la
Orden de Conciertos del 13/1/99 del Departamento de Educa-
ción y Cultura para los conciertos educativos en el curso 1999-
2000? En caso afirmativo. ¿cuáles son los centros de enseñanza
que han solicitado dichas subvenciones?

Zaragoza, a 29 de julio de 1999

El Diputado
CHESÚS BERNAL BERNAL

Pregunta núm. 7/99-V, relativa a la
Orden sobre subvenciones a cen-
tros privados de enseñanza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 7/99-
V, formulada al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en
Pleno, por el Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Arago-
nesista Sr. Bernal Bernal, relativa a la Orden sobre subvencio-
nes a centros privados de enseñanza.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo establecido
en el artículo 192 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en Pleno, la
siguiente Pregunta relativa a la Orden sobre subvenciones a cen-
tros privados de enseñanza.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto desarrollar el Gobierno de
Aragón en relación con la Orden de Conciertos del 13/1/99 del
Departamento de Educación y Cultura para los conciertos edu-
cativos en el curso 1999-2000?

Zaragoza, 29 de julio de 1999.

El Diputado
CHESÚS BERNAL BERNAL

Pregunta núm. 8/99-V, relativa a las
medidas para dar cumplimiento a
la Proposición no de Ley núm.
41/97, sobre las comunicaciones por
carretera en la Comarca del So-
montano de Barbastro.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 8/99-V,
formulada al Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en Ple-
no, por el Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesis-
ta Sr. Fuster Santaliestra, relativa a las medidas para dar cumpli-
miento a la Proposición no de Ley núm. 41/97, sobre las comuni-
caciones por carretera en la Comarca del Somontano de Barbastro.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999. 

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo establecido en
el artículo 192 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula
al Gobierno de Aragón , para su respuesta oral ante el Pleno, la
siguiente Pregunta relativa a las medidas para dar cumplimiento a
la Proposición no de Ley núm. 41/97 sobre las comunicaciones
por carretera en la Comarca del Somontano de Barbastro.

ANTECEDENTES

La Comisión de Ordenación Territorial, en sesión celebra-
da el día 28 de abril de 1997, acordó, con motivo del debate de
la Proposición no de Ley núm. 41/97, instar del Gobierno de
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Aragón varias actuaciones relativas a las carreteras de la Co-
marca del Somontano.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto desarrollar el Gobierno
de Aragón para dar cumplimiento a los tres puntos de la

Proposición no de Ley núm. 41/97, aprobada por estas
Cortes?

Zaragoza, 29 de julio de 1999.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

22 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 4 - 9 de septiembre de 1999

5. OTROS DOCUMENTOS
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias

Resoluciones de modificaciones pre-
supuestarias correspondientes al
mes de junio de 1999.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.4 de la
Ley 11/1998, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para 1999, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de las reso-
luciones de modificaciones presupuestarias correspondientes
al mes de junio de 1999, remitidas a estas Cortes por la Dipu-
tación General.

Zaragoza, 22 de julio de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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Resoluciones de modificaciones pre-
supuestarias correspondientes al
mes de julio de 1999.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.4 de la
Ley 11/1998, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la

Comunidad Autónoma de Aragón para 1999, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de
las resoluciones de modificaciones presupuestarias correspon-
dientes al mes de julio de 1999, remitidas a estas Cortes por la
Diputación General.

Zaragoza, 27 de agosto de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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Resolución del Presidente de las
Cortes de Aragón, de 23 de agos-
to de 1999, por la que se cesa a la
Asesora del Gabinete de Presi-
dencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 22
del Estatuto de Personal y Régimen Interior de las Cortes de
Aragón, de 9 de febrero de 1987, he resuelto lo siguiente:

Cesar, con fecha 23 de agosto de 1999, como Asesora del
Gabinete de Presidencia de las Cortes, a D.ª Ana Teresa Vicen-
te Ascaso, agradeciéndole los servicios prestados.

Zaragoza, 23 de agosto de 1999.

El presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Resolución del Presidente de las
Cortes de Aragón de 9 de septiem-
bre de 1999 por la que se nombra
Coordinador de Relaciones Exter-
nas del Gabinete del Presidente.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con las facultades que otorgan al Presi-
dente de las Cortes de Aragón los artículos 5 y 7 del Estatuto
de Personal y Régimen Interior de las Cortes de Aragón, apro-
bado por Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 9 de febrero de
1987 y publicado en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón
núm. 171, de 16 de febrero de 1987, he resuelto lo siguiente:

Nombrar Coordinador de Relaciones Externas del Ga-
binete del Presidente de las Cortes de Aragón a D. José María
Gimeno Lahoz, con carácter de cargo de confianza, de natura-
leza eventual.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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5.6. Régimen interior

6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.1. De miembros de la DGA

Solicitud de comparecencia de la
Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia ante la Comisión de Educación y
Cultura.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 2 de sep-
tiembre de 1999, ha admitido a trámite la solicitud de compa-
recencia de la Sra. Consejera de Educación y Ciencia ante la

Comisión de Educación y Cultura, formulada a petición pro-
pia, al amparo del artículo 178.1 del Reglamento de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera
informe sobre la política del Departamento.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

7. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA

Composición de la Comisión Insti-
tucional.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En virtud de lo establecido en el artículo 48.1 del Regla-
mento de la Cámara y lo acordado por la Mesa y Junta de Por-
tavoces en su sesión de 15 de julio de 1999, y a tenor de la de-
signación efectuada por los Grupos Parlamentarios, la Co-
misión Institucional de las Cortes de Aragón queda constituida
por las siguientes señoras y señores Diputados:

Titulares:

D. Juan Antonio Bruned Laso G.P. Popular
D. Ángel Cristóbal Montes G.P. Popular
D. Mesías Gimeno Fuster G.P. Popular
D. Manuel Giménez Abad G.P. Popular
D. Manuel Guedea Martín G.P. Popular
D. Santiago Lanzuela Marina G.P. Popular
D. José Cosme Martínez Gómez G.P. Popular
D. Daniel Alastuey Lizáldez G.P. Socialista
D. Eduardo Alonso Lizondo G.P. Socialista



D.ª Carmen Cáceres Valdivieso G.P. Socialista
D.ª Amparo García Castelar G.P. Socialista
D. Pedro Luis García Villamayor G.P. Socialista
D.ª María Pellicer Raso G.P. Socialista
D.ª María Blanca Blasco Nogués G.P. del Partido Aragonés
D. Emilio Eiroa García G.P. del Partido Aragonés
D. Chesús Bernal Bernal G.P. Chunta Aragonesista
D. Jesús Lacasa Vidal G.P. Mixto

Suplentes:

D.ª María Isabel Abril Laviña G.P. Popular
D. Gustavo Alcalde Sánchez G.P. Popular
D.ª María Paz Alquézar Buil G.P. Popular
D. Vicente Atarés Martínez G.P. Popular
D. Antonio Borraz Ariño G.P. Popular
D.ª Marta Calvo Pascual G.P. Popular
D.ª Susana Cobos Barrio G.P. Popular
D. José María Becana Sanahuja G.P. Socialista
D. Jesús Miguel Franco Sangil G.P. Socialista
D. José Ramón Ibáñez Blasco G.P. Socialista
D. Bizén Fuster Santaliestra G.P. Chunta Aragonesista

De acuerdo con el artículo 49 del Reglamento de la Cáma-
ra, se ha efectuado, en la sesión constitutiva de 7 de septiembre
de 1999, la elección de la Mesa de esta Comisión, resultando
elegidos:

Presidente: D. Emilio Eiroa García.
Vicepresidente: D. José Cosme Martínez Gómez.
Secretaria: D.ª Amparo García Castelar.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Composición de la Comisión de
Economía y Presupuestos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En virtud de lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamen-
to de la Cámara y lo acordado por la Mesa y Junta de Portavoces
en su sesión de 15 de julio de 1999, y a tenor de la designación
efectuada por los Grupos Parlamentarios, la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos de las Cortes de Aragón queda constitui-
da por las siguientes señoras y señores Diputados:

Titulares:

D.ª María Isabel Abril Laviña G.P. Popular
D. Vicente Atarés Martínez G.P. Popular
D. Manuel Giménez Abad G.P. Popular
D. Manuel Guedea Martín G.P. Popular
D. José Vicente Lacasa Azlor G.P. Popular
D. Juan José Pérez Vicente G.P. Popular
D. Alfredo Sánchez Sánchez G.P. Popular
D. Daniel Alastuey Lizáldez G.P. Socialista
D. José María Becana Sanahuja G.P. Socialista

D. Francisco Catalá Pardo G.P. Socialista
D. Jesús Miguel Franco Sangil G.P. Socialista
D. Pedro Luis García Villamayor G.P. Socialista
D. Antonio Piazuelo Plou G.P. Socialista
D. Javier Allué Sus G.P. del Partido Aragonés
D.ª Blanca Blasco Nogués G.P. del Partido Aragonés
D. Chesús Yuste Cabello G.P. Chunta Aragonesista
D. Jesús Lacasa Vidal G.P. Mixto

Suplentes:

D. Vicente Bielza de Ory G.P. Popular
D. Antonio Borraz Ariño G.P. Popular
D. Sebastián Contín Pellicer G.P. Popular
D. Ángel Cristóbal Montes G.P. Popular
D. Mesías Gimeno Fuster G.P. Popular
D. Fernando Joaquín Ibáñez Gimeno
G.P. Popular
D. José Urbieta Galé G.P. Popular
D.ª Juana María Barreras Falo G.P. Socialista
D. Rafael Lasmarías Lacueva G.P. Socialista
D.ª Rosa María Pons Serena G.P. Socialista
D. José Antonio Labordeta Subías G.P. Chunta Aragonesista

De acuerdo con el artículo 49 del Reglamento de la Cáma-
ra, se ha efectuado, en la sesión constitutiva de 7 de septiembre
de 1999, la elección de la Mesa de esta Comisión, resultando
elegidos:

Presidente: D. Manuel Giménez Abad.
Vicepresidente: D. José María Becana Sanahuja.
Secretaria: D.ª Blanca Blasco Nogués.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Composición de la Comisión de Or-
denación Territorial.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En virtud de lo establecido en el artículo 48.1 del Regla-
mento de la Cámara y lo acordado por la Mesa y Junta de Por-
tavoces en su sesión de 15 de julio de 1999, y a tenor de la de-
signación efectuada por los Grupos Parlamentarios, la Comisión
de Ordenación Territorial de las Cortes de Aragón queda cons-
tituida por las siguientes señoras y señores Diputados:

Titulares:

D.ª María Isabel Abril Laviña G.P. Popular
D. Gustavo Alcalde Sánchez G.P. Popular
D. Vicente Atarés Martínez G.P. Popular
D. Vicente Bielza de Ory G.P. Popular
D. Fernando Joaquín Ibáñez Gimeno
G.P. Popular
D. Juan José Pérez Vicente G.P. Popular
D.ª María Carmen Pobo Sánchez G.P. Popular
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D.ª Juana María Barreras Falo G.P. Socialista
D. José María Becana Sanahuja G.P. Socialista
D. José Antonio García Llop G.P. Socialista
D. José Ramón Laplana Buetas. G.P. Socialista
D. Rafael Lasmarías Lacueva G.P. Socialista
D.ª María Pellicer Raso G.P. Socialista
D.ª María Trinidad Aulló Aldunate G.P. del Partido Aragonés
D. Inocencio Martínez Sánchez G.P. del Partido Aragonés
D. Bizén Fuster Santaliestra G.P. Chunta Aragonesista
D. Jesús Lacasa Vidal G.P. Mixto

Suplentes:

D. Antonio Borraz Ariño G.P. Popular
D. Manuel Giménez Abad G.P. Popular
D. Manuel Guedea Martín G.P. Popular
D. José Vicente Lacasa Azlor G.P. Popular
D. Santiago Lanzuela Marina G.P. Popular
D. José Marión Osanz G.P. Popular
D. José Cosme Martínez Gómez G.P. Popular
D. Pedro García Villamayor G.P. Socialista
D.ª Encarna Mihi Tenedor G.P. Socialista
D. Antonio Piazuelo Plou G.P. Socialista
D. Chesús Bernal Bernal G.P. Chunta Aragonesista

De acuerdo con el artículo 49 del Reglamento de la Cámara,
se ha efectuado, en la sesión constitutiva de 7 de septiembre de
1999, la elección de la Mesa de esta Comisión, resultando ele-
gidos:

Presidenta: D.ª Juana María Barreras Falo.
Vicepresidente: D. Juan José Pérez Vicente.
Secretaria: D.ª María Trinidad Aulló Aldunate.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Composición de la Comisión
Agraria.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En virtud de lo establecido en el artículo 48.1 del Regla-
mento de la Cámara y lo acordado por la Mesa y Junta de Por-
tavoces en su sesión de 15 de julio de 1999, y a tenor de la
designación efectuada por los Grupos Parlamentarios, la Co-
misión Agraria de las Cortes de Aragón queda constituida por
las siguientes señoras y señores Diputados:

Titulares:

D.ª Marta Calvo Pascual G.P. Popular
D. Joaquín Ibáñez Gimeno G.P. Popular
D. José Vicente Lacasa Azlor G.P. Popular
D. José Marión Osanz G.P. Popular
D. Miguel Ángel Meléndez Aranda G.P. Popular
D.ª María Carmen Pobo Sánchez G.P. Popular
D. José Urbieta Galé G.P. Popular
D. Eduardo Alonso Lizondo G.P. Socialista

D. José Ramón Ibáñez Blasco G.P. Socialista
D. José Ramón Laplana Buetas G.P. Socialista
D.ª María Ángeles Ortiz Álvarez G.P. Socialista
D.ª Rosa María Pons Serena G.P. Socialista
D.ª María Milagros Trasobares Serrano

G.P. Socialista
D. Miguel Pamplona Abad G.P. del Partido Aragonés
D. Miguel Ángel Usón Ezquerra G.P. del Partido Aragonés
D. José Antonio Labordeta Subías G.P. Chunta Aragonesista
D. Jesús Lacasa Vidal G.P. Mixto

Suplentes:

D.ª María Isabel Abril Laviña G.P. Popular
D. Juan Antonio Bruned Laso G.P. Popular
D. Ignacio Palazón Español G.P. Popular
D. Juan José Pérez Vicente G.P. Popular
D.ª Rosa Plantagenet-Whyte Pérez G.P. Popular
D. Alfredo Sánchez Sánchez G.P. Popular
D. José Pedro Sierra Cebollero G.P. Popular
D. Daniel Alastuey Lizáldez G.P. Socialista
D.ª María Carmen Cáceres Valdivieso

G.P. Socialista
D.ª María Pellicer Raso G.P. Socialista
D. Bizén Fuster Santaliestra G.P. Chunta Aragonesista

De acuerdo con el artículo 49 del Reglamento de la Cámara,
se ha efectuado, en la sesión constitutiva de 7 de septiembre de
1999, la elección de la Mesa de esta Comisión, resultando ele-
gidos:

Presidente: D. José Ramón Laplana Buetas.
Vicepresidente: D. Miguel Ángel Meléndez Aranda.
Secretario: D. Miguel Pamplona Abad.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Composición de la Comisión de In-
dustria, Comercio y Turismo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En virtud de lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamen-
to de la Cámara y lo acordado por la Mesa y Junta de Portavoces
en su sesión de 15 de julio de 1999, y a tenor de la designación
efectuada por los Grupos Parlamentarios, la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Turismo de las Cortes de Aragón queda cons-
tituida por las siguientes señoras y señores Diputados:

Titulares:

D. Vicente Atarés Martínez G.P. Popular
D. Juan Antonio Bruned Laso G.P. Popular
D. Mesías Gimeno Fuster G.P. Popular
D. Santiago Lanzuela Marina G.P. Popular
D. José Marión Osanz G.P. Popular
D. José Cosme Martínez Gómez G.P. Popular
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D. Alfredo Sánchez Sánchez G.P. Popular
D. Daniel Alastuey Lizáldez G.P. Socialista
D.ª Juana María Barreras Falo G.P. Socialista
D. Jesús Miguel Franco Sangil G.P. Socialista
D. Rafael Lasmarías Lacueva G.P. Socialista
D.ª Encarna Mihi Tenedor G.P. Socialista
D. Antonio Piazuelo Plou G.P. Socialista
D. Javier Allué Sus G.P. del Partido Aragonés
D. Miguel Pamplona Abad G.P. del Partido Aragonés
D. Chesús Yuste Cabello G.P. Chunta Aragonesista
D. Jesús Lacasa Vidal G.P. Mixto

Suplentes:

D. Gustavo Alcalde Sánchez G.P. Popular
D.ª María Paz Alquézar Buil G.P. Popular
D.ª Marta Calvo Pascual G.P. Popular
D.ª Susana Cobos Barrio G.P. Popular
D. Miguel Ángel Meléndez ArandaG.P. Popular
D.ª Carmen Pobo Sánchez G.P. Popular
D. José Urbieta Galé G.P. Popular
D. Eduardo Alonso Lizondo G.P. Socialista
D. José Antonio García Llop G.P. Socialista
D. José Ramón Laplana Buetas G.P. Socialista
D.ª Yolanda Echeverría Gorospe G.P. Chunta Aragonesista

De acuerdo con el artículo 49 del Reglamento de la Cámara,
se ha efectuado, en la sesión constitutiva de 7 de septiembre de
1999, la elección de la Mesa de esta Comisión, resultando ele-
gidos:

Presidente: D. Javier Allué Sus.
Vicepresidente: D. Alfredo Sánchez Sánchez.
Secretario: D. Rafael Lasmarías Lacueva.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Composición de la Comisión de Sa-
nidad y Asuntos Sociales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En virtud de lo establecido en el artículo 48.1 del Regla-
mento de la Cámara y lo acordado por la Mesa y Junta de Por-
tavoces en su sesión de 15 de julio de 1999, y a tenor de la de-
signación efectuada por los Grupos Parlamentarios, la Comisión
de Sanidad y Asuntos Sociales de las Cortes de Aragón queda
constituida por las siguientes señoras y señores Diputados:

Titulares:

D. Gustavo Alcalde Sánchez G.P. Popular
D.ª María Paz Alquézar Buil G.P. Popular
D. Antonio Borraz Ariño G.P. Popular
D. Sebastián Contín Pellicer G.P. Popular
D.ª Yolanda Juarros Lafuente G.P. Popular
D. José Cosme Martínez Gómez G.P. Popular

D.ª Rosa Plantagenet-Whyte Pérez G.P. Popular
D. Eduardo Alonso Lizondo G.P. Socialista
D. Carmen Cáceres Valdivieso G.P. Socialista
D.ª Amparo García Castelar G.P. Socialista
D. José Antonio García Llop G.P. Socialista
D.ª Encarna Mihi Tenedor G.P. Socialista
D.ª Rosa María Pons Serena G.P. Socialista
D.ª María Trinidad Aulló Aldunate G.P. del Partido Aragonés
D.ª Monserrat Costa Villamayor G.P. del Partido Aragonés
D.ª Yolanda Echeverría Gorospe G.P. Chunta Aragonesista
D. Jesús Lacasa Vidal G.P. Mixto

Suplentes:

D. Vicente Atarés Martínez G.P. Popular
D. Ángel Cristóbal Montes G.P. Popular
D. Mesías Gimeno Fuster G.P. Popular
D. Joaquín Ibáñez Gimeno G.P. Popular
D. Santiago Lanzuela Marina G.P. Popular
D. José Marión Osanz G.P. Popular
D. Miguel Ángel Meléndez Aranda G.P. Popular
D. Francisco Catalá Pardo G.P. Socialista
D.ª Mercedes Gallizo Llamas G.P. Socialista
D.ª María Milagros Trasobares Serrano

G.P. Socialista
D. Chesús Yuste Cabello G.P. Chunta Aragonesista

De acuerdo con el artículo 49 del Reglamento de la Cámara,
se ha efectuado, en la sesión constitutiva de 7 de septiembre de
1999, la elección de la Mesa de esta Comisión, resultando ele-
gidos:

Presidente: D. José Antonio García Llop.
Vicepresidente: D. Antonio Borraz Ariño.
Secretaria: D.ª María Trinidad Aulló Aldunate.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Composición de la Comisión de
Educación y Cultura.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En virtud de lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamen-
to de la Cámara y lo acordado por la Mesa y Junta de Portavoces
en su sesión de 15 de julio de 1999, y a tenor de la designación
efectuada por los Grupos Parlamentarios, la Comisión de Edu-
cación y Cultura de las Cortes de Aragón queda constituida por
las siguientes señoras y señores Diputados:

Titulares:

D.ª  María Paz Alquézar Buil G.P. Popular
D. Antonio Borraz Ariño G.P. Popular
D.ª Marta Calvo Pascual G.P. Popular
D.ª Susana Cobos Barrio G.P. Popular
D. Sebastián Contín Pellicer G.P. Popular
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D. Ángel Cristóbal Montes G.P. Popular
D.ª María Carmen Pobo Sánchez G.P. Popular
D. José María Becana Sanahuja G.P. Socialista
D. Jesús Miguel Franco Sangil G.P. Socialista
D. Pedro Luis García Villamayor G.P. Socialista
D. José Ramón Ibáñez Blasco G.P. Socialista
D.ª María Ángeles Ortiz Álvarez G.P. Socialista
D.ª María Milagros Trasobares Serrano

G.P. Socialista
D.ª Blanca Blasco Nogués G.P. del Partido Aragonés
D. Miguel Ángel Usón Ezquerra G.P. del Partido Aragonés
D. Chesús Bernal Bernal G.P. Chunta Aragonesista
D. Jesús Lacasa Vidal G.P. Mixto

Suplentes:

D. Juan Antonio Bruned Laso G.P. Popular
D. Manuel Guedea Martín G.P. Popular
D.ª Yolanda Juarros Lafuente G.P. Popular
D. José Vicente Lacasa Azlor G.P. Popular
D. José Cosme Martínez Gómez G.P. Popular
D. Ignacio Palazón Español G.P. Popular
D. Juan José Pérez Vicente G.P. Popular
D.ª Mercedes Gallizo Llamas G.P. Socialista
D.ª Encarna Mihi Tenedor G.P. Socialista
D. Antonio Piazuelo Plou G.P. Socialista
D. José Antonio Labordeta Subías G.P. Socialista

De acuerdo con el artículo 49 del Reglamento de la Cámara,
se ha efectuado, en la sesión constitutiva de 7 de septiembre de
1999, la elección de la Mesa de esta Comisión, resultando ele-
gidos:

Presidente: D. Pedro Luis García Villamayor.
Vicepresidente: D. Sebastián Contín Pellicer.
Secretario: D. Miguel Ángel Usón Ezquerra.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Composición de la Comisión de Me-
dio Ambiente.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En virtud de lo establecido en el artículo 48.1 del Regla-
mento de la Cámara y lo acordado por la Mesa y Junta de Por-
tavoces en su sesión de 15 de julio de 1999, y a tenor de la de-
signación efectuada por los Grupos Parlamentarios, la Comi-
sión de Medio Ambiente de las Cortes de Aragón queda cons-
tituida por las siguientes señoras y señores Diputados:

Titulares:

D. Vicente Bielza de Ory G.P. Popular
D. Antonio Borraz Ariño G.P. Popular
D.ª Susana Cobos Barrio G.P. Popular
D. Manuel Giménez Abad G.P. Popular

D. José Vicente Lacasa Azlor G.P. Popular
D. Miguel Ángel Meléndez Aranda G.P. Popular
D. José Urbieta Galé G.P. Popular
D. Isidoro Esteban Izquierdo G.P. Socialista
D.ª Mercedes Gallizo Llamas G.P. Socialista
D.ª Amparo García Castelar G.P. Socialista
D. José Ramón Ibáñez Blasco G.P. Socialista
D. Francisco Pina Cuenca G.P. Socialista
D.ª María Milagros Trasobares Serrano

G.P. Socialista
D. Miguel Pamplona Abad G.P. del Partido Aragonés
D. Miguel Ángel Usón Ezquerra G.P. del Partido Aragonés
D.ª Yolanda Echeverría Gorospe G.P. Chunta Aragonesista
D. Jesús Lacasa Vidal G.P. Mixto

Suplentes:

D.ª María Isabel Abril Laviña G.P. Popular
D. Vicente Atarés Martínez G.P. Popular
D. Ángel Cristóbal Montes G.P. Popular
D. Manuel Guedea Martín G.P. Popular
D. Joaquín Ibáñez Gimeno G.P. Popular
D. Juan José Pérez Vicente G.P. Popular
D.ª Rosa Plantagenet-Whyte Pérez G.P. Popular
D.ª Carmen Cáceres Valdivieso G.P. Socialista
D. Jesús Miguel Franco Sangil G.P. Socialista
D.ª María Ángeles Ortiz Álvarez G.P. Socialista
D. Chesús Yuste Cabello G.P. Chunta Aragonesista

De acuerdo con el artículo 49 del Reglamento de la Cámara,
se ha efectuado, en la sesión constitutiva de 7 de septiembre de
1999, la elección de la Mesa de esta Comisión, resultando ele-
gidos:

Presidente: D. Miguel Pamplona Abad.
Vicepresidenta: D.ª Susana Cobos Barrio.
Secretario: D. José Ramón Ibáñez Blasco.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Composición de la Comisión de Pe-
ticiones y Derechos Humanos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En virtud de lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamen-
to de la Cámara y lo acordado por la Mesa y Junta de Portavoces
en su sesión de 15 de julio de 1999, y a tenor de la designación
efectuada por los Grupos Parlamentarios, la Comisión de Peti-
ciones y Derechos Humanos de las Cortes de Aragón queda
constituida por las siguientes señoras y señores Diputados:

Titulares:

D.ª María Isabel Abril Laviña G.P. Popular
D.ª María Paz Alquézar Buil G.P. Popular
D. Ángel Cristóbal Montes G.P. Popular
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D.ª Yolanda Juarros Lafuente G.P. Popular
D. José Marión Osanz G.P. Popular
D. Juan José Pérez Vicente G.P. Popular
D.ª Rosa Plantagenet-Whyte Pérez G.P. Popular
D.ª Mercedes Gallizo Llamas G.P. Socialista
D. José Antonio García Llop G.P. Socialista
D. José Ramón Laplana Buetas G.P. Socialista
D.ª Encarna Mihi Tenedor G.P. Socialista
D.ª María Ángeles Ortiz Álvarez G.P. Socialista
D.ª Rosa María Pons Serena G.P. Socialista
D. Javier Allué Sus G.P. del Partido Aragonés
D.ª Monserrat Costa Villamayor G.P. del Partido Aragonés
D. José Antonio Labordeta Subías G.P. Chunta Aragonesista
D. Jesús Lacasa Vidal G.P. Mixto

Suplentes:

D. Juan Antonio Bruned Laso G.P. Popular
D. Sebastián Contín Pellicer G.P. Popular
D. Manuel Giménez Abad G.P. Popular
D.ª María Carmen Pobo Sánchez G.P. Popular
D. Alfredo Sánchez Sánchez G.P. Popular
D. José Pedro Sierra Cebollero G.P. Popular
D. José Urbieta Galé G.P. Popular
D. Daniel Alastuey Lizáldez G.P. Socialista
D. Francisco Catalá Pardo G.P. Socialista
D. Pedro García Villamayor G.P. Socialista
D.ª Yolanda Echeverría Gorospe G.P. Socialista

De acuerdo con el artículo 49 del Reglamento de la Cámara,
se ha efectuado, en la sesión constitutiva de 7 de septiembre de
1999, la elección de la Mesa de esta Comisión, resultando ele-
gidos:

Presidenta: D.ª Mercedes Gallizo Llamas.
Vicepresidenta: D.ª Yolanda Juarros Lafuente.
Secretario: D. Javier Allué Sus.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Designación de la Portavoz titular
del G.P. del Partido Aragonés.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en su sesión de 7 de sep-
tiembre de 1999, ha conocido el escrito presentado por el Por-

tavoz del G.P. del Partido Aragonés comunicando la designa-
ción de D.ª Blanca Blasco Nogués como Portavoz titular de di-
cho Grupo Parlamentario.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con el artículo 111.1 del Regla-
mento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Modificación de representantes del
G.P. del Partido Aragonés en la Di-
putación Permanente.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 7 de septiembre de 1999, ha conocido el escrito presentado
por la Portavoz del G.P. del Partido Aragonés por el que comu-
nica la sustitución en la Diputación Permanente de D. José Án-
gel Biel Rivera por D.ª Blanca Blasco Nogués.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Modificación de representantes del
G.P. del Partido Aragonés en la Co-
misión de Reglamento y Estatuto de
los Diputados.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día
7 de septiembre de 1999, ha conocido el escrito presentado por
la Portavoz del G.P. del Partido Aragonés por el que comunica
la sustitución en la Comisión de Reglamento y Estatuto de los
Diputados de D. José Ángel Biel Rivera por D. Javier Allué Sus.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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1.1. Leyes

1.1.1. Proyectos de Ley

1.1.2. Proposiciones de Ley

1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.1. Aprobadas en Pleno

1.2.2. Aprobadas en Comisión

1.3. Mociones

1.3.1. Aprobadas en Pleno

1.3.2. Aprobadas en Comisión

1.4. Resoluciones

1.4.1. Aprobadas en Pleno

1.4.2. Aprobadas en Comisión

1.5. Procedimientos ante los órganos del Estado

1.6. Expedientes de modificación presupuestaria

1.7. Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón

2. Textos en tramitación

2.1. Proyectos de Ley

2.2. Proposiciones de Ley

2.3. Proposiciones no de Ley

2.3.1. Para su tramitación en Pleno

2.3.2. Para su tramitación en Comisión

2.4. Mociones

2.4.1. Para su tramitación en Pleno

2.4.2. Para su tramitación en Comisión

2.5. Interpelaciones

2.6. Preguntas

2.6.1. Para respuesta oral en Pleno

2.6.2. Para respuesta oral en Diputación Permanente

2.6.3. Para respuesta oral en Comisión

2.6.4. Para respuesta escrita

2.6.4.1. Preguntas que se formulan

2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

2.7. Procedimientos ante los órganos del Estado

2.8. Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón

2.9. Expedientes de modificación presupuestaria

3. Textos rechazados
3.1. Proyectos de Ley
3.2. Proposiciones de Ley
3.3. Proposiciones no de Ley
3.4. Mociones
3.5. Procedimientos ante los órganos del Estado
3.6. Expedientes de modificación presupuestaria

4. Textos retirados
4.1. Proyectos de Ley
4.2. Proposiciones de Ley
4.3. Proposiciones no de Ley
4.4. Mociones
4.5. Interpelaciones
4.6. Preguntas
4.7. Procedimientos ante los órganos del Estado
4.8. Expedientes de modificación presupuestaria

5. Otros documentos
5.1. Comunicaciones de la Diputación General de 

Aragón (DGA)
5.2. Planes y programas remitidos por la DGA
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
5.4. Resoluciones interpretativas
5.5. Otras resoluciones
5.6. Régimen interior
5.7. Varios

6. Actividad parlamentaria
6.1. Comparecencias

6.1.1. De miembros de la DGA
6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA
6.1.3. Otras comparecencias

6.2. Actas
6.2.1. De Pleno
6.2.2. De Diputación Permanente
6.2.3. De Comisión

7. Composición de los órganos de la Cámara

8. Justicia de Aragón
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